
2022-005 , Memorial de excepcion, contestacion de demanda y demanda de
reconvención.

maria gamboa <maria_nelly_gz@yahoo.es>
Jue 15/12/2022 10:26

Para: hilda villamizar <hilda@firmavillamizarsantos.com>;margaritasierramesa@outlook.com
<margaritasierramesa@outlook.com>;Juzgado 01 Familia - Antioquia - Girardota
<j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CORDIAL SALUDO, 

REFERENCIA:       VERBAL DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE

                                MATRIMONIO RELIGIOSO

DEMANDANTE:      MARGARITA ELISA SIERRA MESA

DEMANDADO:        WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ

RADICADO:            05-308-31-10-001-2022-00005-00

Me permito presentar MEMORIAL DE EXCEPCIÓN, CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDADA Y DEMANDA DE RECONVENCIÓN, para su trámite, mismo que se
está enviando a la dirección electrónica de la demandante y su apoderada, como
se puede observar en la barra de destinatarios. 



 

 

Medellín, diciembre 12 de 2022 

 

DOCTORA 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE GIRARDOTA 

E.                    S.                 D. 

 

 
REFERENCIA:       VERBAL DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
                                MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE:      MARGARITA ELISA SIERRA MESA 
DEMANDADO:        WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 
RADICADO:            05-308-31-10-001-2022-00005-00 
ASUNTO:                EXCEPCION PREVIA 
 
 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.523.293 

expedida en Barbosa (Antioquia) en mi condición de apoderada judicial del señor 

WILLLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ igualmente mayor de edad, domiciliado 

y residente en el municipio de Barbosa ( Antioquia) demandado en el proceso de la 

referencia, descorro el traslado concedido por la ley para dar respuesta en los 

siguientes términos a la demanda de Cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso por divorcio instaurada por la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA 

a través de su apoderada judicial 

 

                                                 A LOS HECHOS 

 

1. Es Cierto el matrimonio católico contraído por la señora MARGARITA ELISA 

SIERRA MESA y el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ. Así lo 

establece el registro civil de matrimonio aportado 

 

2. Es Cierto. Así se prueba con los registros civiles de nacimiento de los señores 

LUIS ALBERTO y JORGE MARIO SANCHEZ SIERRA y que fueron 

allegados al proceso como prueba documental. 

 

3. En el hecho primero del libelo demandatorio expresa la señora apoderada de 

la demandante, que la pareja conformada por la señora MARGARITA ELISA 

SIERRA MESA y el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 

contrajeron matrimonio católico en la ciudad de Medellín, el día 19 de febrero 

de 1978. 

 

4. A continuación en el hecho tercero y cuarto de la demanda manifiesta la 

togada, que su poderdante expresa que desde el inicio de su matrimonio, o 

sea hace 44 años ha soportado no solo los malos tratos físicos y psicológicos 

proferidos por parte del demandado hacia ella y hacia sus hijos; los 

irrespetos, las humillaciones, los desprecios y los controles que 

constantemente les hace; todo ello sin que se haga una determinación clara 

y precisa de las circunstancias de tiempo modo y lugar  de ocurrencia de los 

hechos que estructuran la causal invocada. 

 

5. Resulta muy difícil, por no decir casi imposible garantizar los derechos de 

defensa y contradicción de mii mandante y además establecer el origen del 

debate y el límite dentro del cual la jurisdicción debe enmarcarse, si dejamos 



 

 

esta mezcla de hechos imprecisos presuntamente sucedidos desde los 

inicios de la convivencia matrimonial.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo esta excepción en lo establecido en el artículo 82 numeral 5°; artículo 100 

numeral 5° del Código General del Proceso; ley 2213 de 2022. 

 

DECLARACIONES 

 

PRIMERA: Declarar probada la excepción de INEPTITUD DE LA DEMANDA de 

Cesación de efectos Civiles de matrimonio religioso presentada por la señora 

MARGARITA ELISA SIERRA MESA en contra del señor WILLIAM DE JESUS 

SANCHEZ GOMEZ POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES. 

SEGUNDA: Condenar a la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA al pago de 

costas. 

 

MEDIOS PROBATORIOS 

Solicito tener como tal la demanda de Cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso presentada por la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA y que 

reposa en el proceso 

 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Las recibiremos en las direcciones anotadas a continuación 

Demandante: Carrera 17 N° 10-27 Barbosa (Antioquia) Teléfono 
3122276835.Correo Electrónico.dejesus0108@gmail.com 
Demandada: Carrera 20 N° 16-19 Barbosa (Antioquia). Teléfono 
3146125504.Correo Electrónico.margaritasierramesa@outlook.com 
Apoderada: Calle 49 N° 38-49 Apto 1102 Medellín. Teléfono 3104198365. 
Correo electrónico.maria_nelly_gz@yahoo.es 
 

Atentamente. 

 

 

 

 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA 
T.P. N° 18.609 del C.S. de la J 

mailto:electrónico.maria_nelly_gz@yahoo.es


 

 

Medellín, diciembre 12 de 2022 

 

DOCTORA 
LINA MARIA OROZCO POSADA 
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE GIRARDOTA 
E.                    S.                 D. 
 

 

REFERENCIA:       VERBAL DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
                                MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE:      MARGARITA ELISA SIERRA MESA 
DEMANDADO:        WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 
RADICADO:            05-308-31-10-001-2022-00005-00 
ASUNTO:                CONTESTACION DEMANDA 
 

 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.523.293 

expedida en Barbosa (Antioquia) en mi condición de apoderada judicial del señor 

WILLLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ igualmente mayor de edad, domiciliado 

y residente en el municipio de Barbosa ( Antioquia) demandado en el proceso de la 

referencia, descorro el traslado concedido por la ley para dar respuesta en los 

siguientes términos a la demanda de Cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso por divorcio instaurada por la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA 

a través de su apoderada judicial 

 

                                                 A LOS HECHOS 

 

1. Es Cierto el matrimonio católico contraído por la señora MARGARITA ELISA 

SIERRA MESA y el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ. Así lo 

establece el registro civil de matrimonio aportado 

 

2. Es Cierto. Así se prueba con los registros civiles de nacimiento de los señores 

LUIS ALBERTO y JORGE MARIO SANCHEZ SIERRA y que fueron 

allegados al proceso como prueba documental. 

 

 

3. Dice mi poderdante que este hecho no es cierto. Deberá probar la 

demandante que durante cuarenta y cuatro años (44) ha sufrido de parte de 

su esposo el señor SANCHEZ GOMEZ malos tratos físicos y psicológicos. 

Así mismo la violencia física prodigada a sus hijos LUIS ALBERTO y JORGE 

MARIO cuando eran niños; pues es poco probable que la convivencia 

durante tantos años con una persona a quien se le califica como VIOLENTA, 

no haya tenido la intervención de ninguna autoridad administrativa o judicial. 

 

4. Expresa el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ que no son 

ciertos los calificativos que le da su cónyuge de ser irrespetuoso, humillativo, 

imponente, despreciativo y controlador, pues en el manejo de sus relaciones 

conyugales y filiales siempre valoró los principios, intereses y necesidades 

de su esposa, teniendo en cuenta siempre su buen juicio para el manejo de 

la economía del hogar y la crianza de sus hijos, hasta el punto que era ella 

quien definía las inversiones que se debían  realizar, los paseos nacionales 



 

 

e internacionales a llevar a cabo e incluso la compra del vestuario que el 

demandado debía usar. No es verdad que el día 2 de abril de 2021, LUIS 

ALBERTO hijo de la pareja fuere menor de edad; para esa fecha contaba 39 

años de vida y como se probará en la reconvención propuesta en este 

proceso, la señora MARGARITA ELISA lo ha erigido árbitro de cualquier tipo 

de relación que se pueda dar entre ella y el demandado.  

 

5. Manifiesta mi poderdante que no son ciertas las afirmaciones indefinidas que 

hace la señora SIERA MESA, en el sentido de que él siempre busca 

problemas, pues constantemente pela y es grosero con ella. Dice el señor 

SANCHEZ GOMEZ que por el contrario a raíz de los celos patológicos que 

en el discurrir de la vida matrimonial expresó hacia él la demandante, cada 

salida era convertida en un conflicto y cada conversación con una persona 

del sexo femenino era una amante. Expresa el demandado que las 

dificultades que se presentan con respecto a la elaboración y consumo de 

alimentos o a la utilización de los espacios de la casa, se vienen dando 

especialmente desde hace aproximadamente un año y los fines de semana 

en que la demandante por encima de la voluntad del demandado recibe en 

el hogar al hijo común LUIS ALBERTO y a la esposa de este aislándolo y 

arrinconándolo en una de las habitaciones y absteniéndose de prepararle y 

dejarle disponible para el consumo sus alimentos; mientras si lo hace en 

forma desmedida  con su  descendiente a quien  atiende y empaca para que 

lleve a su domicilio en el municipio de Itagüí. 

 

6. Es verdad que el día 30 del mes de agosto del año en curso la señora 

MARGARITA ELISA SIERRA MESA formuló denuncia en contra del señor 

WILIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ por hechos de violencia intrafamiliar 

acaecidos el día 29 del mismo mes y año, donde según ella fue sujeto de 

malos tratos con palabras soeces; otorgándosele por parte de la comisaria 

de Familia del municipio de Barbosa (Antioquia) una medida de protección 

provisional, que igualmente fue comunicada a la estación de policía de este 

mismo municipio y reportada como lo ordena la ley a la Fiscalía General de 

la nación. Pero también es cierto como ella misma lo relata en su escrito de 

denuncia, que la agresión ha sido de parte y parte y que inclusive hace 40 

años ella se defendió de su esposo armada con un cuchillo. Este proceso de 

protección por violencia intrafamiliar que tramitó la Comisaria del municipio 

de Barbosa terminó con fallo emitido el día 8 de octubre del 2021 donde se 

ordena entre otros a los señores MARGARITA ELISA SIERRA MESA y 

WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ como medida de protección 

definitiva abstenerse de ejercer entre sí o por terceros actos de violencia 

verbal, física o psicológica 

. 

7. Es Cierto parcialmente. En la actualidad y desde el día 30 de agosto del año 

en curso la señora MARGARITA ELISA y el señor WILLIAM DE JESUS no 

viven bajo el mismo techo, pues este último a raíz de la violencia que en su 

contra venía siendo ejercida por su hijo LUIS ALBERTO SANCHEZ SIERRA 

y su negativa a frecuentar este hogar paterno todos los fines de semana, 

debió denunciarlo por violencia intrafamiliar ante la comisario de familia del 

municipio de Barbosa (Antioquia) y acogerse a una medida de 

autoprotección, trasladando su domicilio provisional a casa de su hermana la 

señora Martha Sánchez Gómez . 

8. Es Cierto. 
 

9. Es verdad. 
 

10. Es Cierto. 
 



 

 

                                               A LAS PRETENSIONES 

 

En nombre de mi mandante señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ me 

opongo a todas y cada una de las pretensiones contenidas en la demanda de 

Cesación de Efectos Civiles de matrimonio por divorcio propuesta por la señora 

MARGARITA ELISA SIERRA MESA, pues los hechos que le sirven de base no son 

verídicos, careciendo entonces del respectivo apoyo jurídico. 

 

                                              MEDIOS PROBATORIOS  

 

Sírvase señora juez, otorgarle el respectivo valor probatorio a los siguientes 

DOCUMENTAL  

• Poder debidamente otorgado por el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ 

GOMEZ (En 2 folios) 

• Denuncia por violencia intrafamiliar presentada por la señora MARGARITA 

ELISA SIERA MESA en contra del señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ 

GOMEZ (En 2 folios) 

• Resolución de fallo por violencia intrafamiliar proferida por la Comisaria de 

familia del municipio de Barbosa (Antioquia) el día 8 de octubre de 2021. (En 

3 folios) 

• Auto # 096 del 16 de agosto de 2022 en virtud del cual la comisaria de familia 

del municipio de Barbosa otorga medida de protección por violencia 

Intrafamiliar en favor del señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y 

en contra de su hijo señor LUIS ALBERTO SANCHEZ SIERRA. (En 4 folios). 

 

PRUEBA TRASLADADA. 

 

Sírvase señora juez tener como prueba trasladada, A) El proceso por violencia 

intrafamiliar tramitado por la comisaria de familia de Barbosa (Antioquia) entre las 

partes involucradas en este litigio y que se encuentra en apelación ante su despacho 

bajo el radicado # 05308311000120210032200. B) El proceso que por violencia 

intrafamiliar en favor del señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y en contra 

del señor LUIS ALBERTO SANCHEZ SIERRA tramita la comisaria de Barbosa 

(Antioquia) bajo el radicado 250-2022.   

 

INTEROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señora juez fijar día y hora para que la demandante señora MARGARITA 

ELISA SIERRA MESA absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le 

formularé. 

 

                                NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

Demandante: La misma anotada en la demanda. 

Demandado: Carrera 17 N° 10-27 Barbosa (Antioquia), teléfono 

3122276835.Correo Electrónico.dejesus0108@gmail com 

mailto:Electrónico.dejesus0108@gmail


 

 

Apoderada: Calle 49 N° 38-49 Apto 1102 Medellín. Teléfono 3104198365.Correo 

electrónico maria_nelly_gz@yahoo.es. 

 

Atentamente. 

 

 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA 

T.P. N° 18.609 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:maria_nelly_gz@yahoo.es


MARIA ITELLY GAMBOA ZAPATA
ABOGAI}A

Medellln diciembre 2 de 2A22

DOCTORA
LINA MARIA OROZCO POSADA
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA
E.S.D

WILLIAM DE JESU§ SANCHEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado y residente
en el municipio de Barbosa (Antioquia) identificado con la cédufa de ciudadanía
número 70.130.618 actuando en nombre propio a usted atentamente me permito
manifestar:

Que otorgo poder especial, amplio y suficiente a la doctora MARIA HELLY
GAMBOA ZAPATA también mayor de edad, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía número 21.523.293 de Barbosa (Antioquia), domiciliada y residente en
la ciudad de Medellín (Antioquia) abogada titulada y en ejercicio con tarjeta
profesional número 18.609 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con
dirección electrónica maria nelly_gz@yahoo.es para que lleve mi representación
CN EL PROCE$O VERBAL DE CE§ACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE
MATRIMONIO RELIGIOSOS iniciado en mi contra por la señora MARGARTTA
ELISA §IERR,A ME§A y que tramita su despacho bajo el radicado N'0§-308-31-
r 0-001 -2022-00005-00.

Doy a mi apoderada amplias facultades conforme a la ley, en especial Ias de
comprometer, reconvenir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir este poder.

Sírvase señora juez, reconocer la personería de mi apoderada para los efectos y
dentro de los términos de este mandato.

De la señora juez

Atentamente
. "fi
to tU

,%u, sANcHEz GoMEz

o

t0w
WILLIAM DE
c.c. No 70.130.6{8

Acepto

c.c. No
T.P. NO

.523,293,
del C.§. de la J.

Caiie 4? N" 38 * 49 Apto I 1 02 Medellín. Teléfono 31 041 ?8365
ü*rreo Electrónico. morio_nelly_gzGyahoo.es
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8E_CONOC|MIENTO y AUTENTTCACTóN DE FIRMA
Artículo 73 Decreto Ley 960 de 1970

14403076

En la ciudad de Barbosa, Departamento de Antioquia, República de Colombia, el dos (2) de diciembre de dos mil
y:in,i{r,:r!1022), en la Notaría Única del Círculo de Barbosa, compareció: WtLL|AM DE JESUS SANCHEZ GoMEZ,
ide!.1ifl.,¿á(*con Cédula de ciudadanía / NUIP 7013061"8, quien manifestó que firma este documento en
presencia"dél Notario, quien da fe de ello.
iE;vi-Í@

Wtil,*rn

Firma autógrafa

4qmwvyk764ze
A2/72/2022 - 10:18:03

Conforme al Artículo 18 del Decreto - Ley019 de20L2, el compareciente fue identificado mediante cotejo
biométrico en línea de su huella dactilar con Ia información biográfica y biométrica de la base de datos de la
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Aeor{e a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado
Civil.

i';§5¡6:f$fi6 se vincula al documento de PODER ESPECIAL signado por el compareciente

4ffi#
A
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RBOSA

YELA $ERflÁ

ELEONORA ANDREA VELEZ SIERRA

Notario Único del círculo de Barbosa, Departamento de Antioquia

Consulte este documento en www.notorioseguro.com.co
Número Único de Tronsocción: 4qmwvyk764zg

Acta 9

C*ile 49 N" 38 * 49 Apto I 102 Medellín. Teléfono 31041 98365
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Barbosa-

Comisaria De Familia Barbosa Antioquia.

Notificación personal

El día 14 de octubre de 2021 se notifica a la señora MARIA NELLY GAMBOA
ZAPATA identificada con C.C 21.523.293, con N' de tarjeta profesional 18609; en
calidad de apoderada del señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ identificado con
C.C 70.130.618 de la Resolución de fallo por Violencia lntrafamiliar.

Una vez enterada firma como constancia,

{tl¡}-*¡ T tv-.oá*>-t;2_
MARIA
C.C 21,

GAMBOA ZAPATAryELKY
523.293

t

c"{
CAMILA LONDO O CARMONA

uxiliar Administrativa - Comisaria Familia

ffi@&@
Centro Administrativo Muniti';al- CAi\'l- Bernardo Jararniiio Sierra, Calle .15 i,Jc, 14-48 / Com. ,t54 g3 00

liffirui. W!-\{6!/ "
ALCATDIA
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RESOLUCION DE FALLO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR No. 21 76511 3 DE 2021

Barbosa Antioquia octubre ocho (08) de 202L Resolución de Fallo dentro del procedimiento de
ViOICNCiA INtTAfAMiIiAT de MARGARITA ELISA SIERRA MESA contra WILLIAM DE
¡rsús sÁlrcnrz eótvre,z.

ACCIONANTE

Nombre:
Identificación:
Edad:

Estado Civil:
Ocupación:
Domicilio:
Teléfono:

MARGARITA ELISA SIERRA MESA
c.c. 21.76s.113
66 Años
Casada

Ama de casa

Cra20 # 16-19 banio Pepe Sierra Barbosa Ant)
3212963550

ACCIONADO

Nombre:
Identificación
Edad:
Estado Civil:
Ocupación:
Domiciliado
Teléfono:

WILLIAM DE JESÚS SÁNCHEZ GÓMF,Z
c.c. 70.130.618
64 Años
Casado

Pensionado

Cra20 # 16-19 barrio Pepe Sierra (Barbosa Ant)

EL DESPACHO PROCEDE A EMITIR FALLO SOBKE WOLENCIA INTRAFAMILIAR.

La Comisaría de Familia.del municipio de Barbosa (AnQ es competente para conocer este
procedimiento de conformidad co¡ las léyes 294 de 1996,575 áe 2000, t^ogs ¿e zóoe, nsi á. zOtg,
laley 2126 de2021 y otras vinculantes, por lo tanto p.o.ád. esta autoridad civil a resolver la meái'¿a
de protección en los siguientes términoJseñalando qu. no se advierte ningún vicio que implique la
nulidad de lo actuado:

312227 6835

@$0@
CentroAdministrativolVlunicinal-CAN,4- Rernardol:r:millnsiprr: t-rlto1Rtrln.1 z-z1elr^m /q/e?nn

LOS SEñOTCS MARGARITA ELISA SIERRA MESA y WILLIAM DE JESÚS SÁNCHEZcÓunz admitieron en la totalidad de los hechos en la denuncia y la diligencia de descargos de
violencia verbal, fisica y psicológica entre sí.

Considerando las pruebas que obran en el expediente, se encuentra probado que han generado
violencia entre sí de conformidad con los términos de la ley 1257 de200g.

Esta comisaria considera la siguiente jurisprudenc ia paratomar decisión.

La constitución Política ha consagrado como principio fundamental, la unidad y la armonía familiary por ello ha considerado que cualquier forma de- violencia en la familia es destructiva, porque
quebranta la regla del reciproco respeto que debe existir entre sus miembros.



WmwWwww %ww

ffiffim &m rymm&mffiEncuentra el despacho-que ai tenor de los dispuesto en las leyes 294 de 1996 y 575 de 2000 que el
legislador pretende garantizar la sana convivencia familiar en el desarrollo del ordenamiento
Constitucional, considerando la familia como núcleo fundamental de la sociedad, ofreciendo una
protección especial a las víctimas de la violencia intrafamiliar
La doctrina ha definido la violencia intrafamiliar como toda conducta realizad,apor un integrante de
la famiiia, con otro, que 1e ocasione o le genere daño en el cuerpo, o en la salud, sufrimiento físico,
emocional, psicológico, o que afecte o pueda afectar su autonomía o su dignidad.

La Ley 294 de 1996 modificada por la Ley 575 de 2000, establece que cualquier persona, puede
solicitar e1 amparo o protección a la Comisaría de Familia, cuando sea víctima de agresión fisica o
moral, así como las sanciones que ei comisario debe imponer a su incumplimiento.

La Corte Constitucional ha sostenido: "es claro que toda manifestación de violencia, causa
necesariamente un daño casi siempre irreparable en el seno del hogar, pues aparte de las consecuencia
materiaies que apareja e1 acto violento en lo que respecta a la integridad de las personas, lesiona
gravemente la estabilidad de la familia, ocasiona rupturas entre sus miembros, interrumpien do la paz
y e1 sosiego doméstico".

Pero el deber de protección de la familia, implica necesariamente proteger a todos y cada uno de sus
miembros, velar porque se garanticen sus derechos fundamentaies y prioritariamente su derecho a la
vida y seguridad. Además, en el Estado Colombiano existen sujetos de especial protección
constitucional por las condiciones de desigualdad y discriminación que han padecido, tales como 1as

mujeres y 1os niños (1ey 1068 de 2006 y ley 1257 de 2008).

Por las anteriores consideraciones este despacho en Audiencia:

ESUELVE:

PRIMERO: Declarar la existencia de violencia intrafamiiiar entre los señores MARGARITA
ELISA SIERRA MESA y WILLIAM DE JESÚS SÁNCHEZ CÓunz de acuerdo a lo
consagrado en 1a ley 294 de 1996, modificada por 1a ley 575 de 2000 y en concordancia con ]a ley
1257 de 2008. En consecuencia, donde se encuentra responsabilidad por parle del denunciado.

SEGUNDO: ORDENAR a 1os señores MARGARITA ELISA SIERRA MESA y WILLIAM DE
JESÚS SÁNCHEZ CÓWnz como medida de protección definitiva abstenerse de ejercer entre sí o
por terceros actos de violencia verbal, fisica o psicológica.

TERCERO: ORDENAR a los señores MARGARITA ELISA SIERRA MESA y WILLIAM DE
JESÚS SÁNCHEZ cÓwnz através de su EPS o un profesional contarjetapiofesionai vigenre
iniciar terapia y violencia intrafamiliar. Deberán remitir a este despacho las respectivas constancias
de atención so pena de sanción.

CUARTO: ORDENAR al equipo psicosocial de apoyo de este despacho; que, en un tiempo
prudencial de tres meses, luego de la notificación de este proveído, se realice seguimiento, con el
obj eto de dar cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo. 3 del decreto 47 99 de 20 1 1 , reglamentario
de las leyes 294 de 1996,515 de 2000 y ley 1257 de 2008, que señala: "Medidas de protáción. Para

@€r0@
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la imposición de las medidas de protección señaiadas en el artículo 17 de Ia Ley 1251de 2008, o las
normas que lo modifiquen o adicionen, se procederá de la siguiente manera: PAR. 3"-Decretadas
las medidas de protección, la autoridad competente deberá hacer seguimiento, con miras a verificar
el currplimiento y la efectividad de las mismas, de conformidad con lo establecido en el artículo 11

de la Ley 575 de 2000. En caso de haberse incumplido lo ordenado, se orientará a la víctima sobre el
derecho que le asiste en estos casos.". El informe de seguimiento, que serealizará por cualquier
medio, debe presentarse por escrito, para que sirva de fundamento a eventuales cambios o
complemento de las medidas de protección proferidas én esta resolución, de acuerdo a lo señalado en
aftículo 3 del rrencionado decreto 4799 de 2011. El informe deberá ser anexado al expediente y
remitido igualmente al correo institucional del Comisario de Familia.

QUINTO: SANCIóN POR DESACATO. En caso de desacato se incurrirá en las sanciones previstas
para tal fin en la ley 294 de 1996 y la ley 575 de 2000, con la imposición de multa a la que hubiere
lugar y demás medidas sancionatorias aplicables al caso.

SEXTO: ORDENAR la notificación del presente proveído en la forma prevista en el Artículo 16o de
la Ley 294 de 1996 modificado,por el Artículo 10o de la Ley 575 de 2000 y ley 1098 de2006.

SÉptUvtO: UECURSOS: Frente a la presente resolución procede el recurso de apelación dentro de
los tres (3) días siguientes a la notificación, de conformidad con 1o establecido en los incisos segundo
(2") y tercero (3") del artículo 12 delaley 575 de 2000.

Dado en el municipio de Barbosa Antioquia a los 08 días del mes de octubre de 2021.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JU S JARAMILLO PÉREz
Comisario de Familia

Proyectó: César Augusto
Agudelo López. Abosado de
npovo -f"6¡ ,A Al^,á¡"1* l-

Elaboró: César Augusto
Aeudelo Lónez. Abosado de
niovo \P"t'U. &¡1, I

Revisó: Juan Carlos Jaramillo
Pérez, Com isario 4Srarrilitr

Aprobó: Juan Carlos
Jaramillo Pérez- Col¡isario
deFanl6€: -
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Barbosa, 31 de Agosto de 20bZ

CONSTANCIA SECRETARIAL

@@0@
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En Ia fecha, antes señarada, informo a ta comisaria que se presenta er señorwlLLlAM DE JEsus sAN¿üezéotvlü2,"0J""']lioa 
en caridad de denuncianteen proceso administrativo por violenc¡a ¡ntrarar¡r¡l, en contra de su hijo LursALBERTo sANc.HEz sreÉñn, ir¡o 

"r 
,"o¡"áJo ái o-zo2z.Manifiesta que en erAuto de medida de protecc¡á, li ó'ga-zozzo" r"Lr," 16 de agosto de 2022,en erARTlcuLo sEXTo, se le orJ"l"-r.dida de nrtoptt"cción y teniendo en cuentala situacíón que se presená 

"i,r'tárior 
de ,, gr;;;;;miriar, se ve en ra obrigaciónde tomar dicha medida o" ,uto-protección, ,,"t¡ránoo"e der hogar de maneratemporal' hasta tanto avance J prJoro en este Despacho de Famiria, a razón de::il,1,:,l:j::llilffiL'il :,,il[il ;ffi;=iu" no tiene ca,idad de vida,

;:-ilTi:::' 
se hace a solicitud det interesado para su conocimiento y fines

Auxiliar Ad

Centro Administrativo Municipal- CAN/_ Bernard,
Nit 890.980. 445.7 atcatdi" @OarOá]r'.n.,,

o Jaramillo Sierra, Calle L5 No. 14_48 / Com.454 83 00Cñ- l^A^r\^, h:rF ^--
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO DE A¡ITIOQUIA
BAROSA ANTIOQUIA

COMISARÍA DE FAMILIA

RADICADO PROCESO No. 250 _ Z0zz
AUTO No. 096 - 2022

T]NAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR»

F'ECHA: 16 de agosto 2022

PROCESO

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
i

DE
EMEDTDA D PROVISIONAL EN EL MARCO

DENUNCIANTE: DE JESUS SAN,CffrZ GOMEZ
DE¡TUNCIADO LUIS ALBERTO SANCFIEZ SIERRA

La comisaria de Familia del. municipio de Barbosa Antioquia, Dra. DANIELA LEONGUTLLEN del consejo superior de hjudicaturay 
"r 

rrro á" las facultades legales otorgadaspor la 294 de 1996,ley 173 del 09 de febrero ¿"izoó0, i" ley l09g de 2006, el inciso 3 delartículo 7 del Decreto 4$40 de.2007 y los artículos 17 y lg de la ley 1257 de200g, DecretoNo 1630 de 2019 reglamentario ¿et iector salud y p.oi"""ion social a las mujeres víctimasde violencia, lev togg ¿et 2006 modil,cadu?*"j"É;;;po. tu ley 1878 de 2018, así comolo contenido de manera especiar 
"r, 

to, urti"u]os 16, r iy rl de la rey 2126 de 202r y;

CONSIDERANDO

1' El señor WILLIAM DE JESUS SAIICHB'.Z G)NfüZsolicita medida de protección anteeste Despacho, por violencia In&afamiliar:.,;;;.;;;l".r"n"io, por hechos sucedidos, delos que inculpó a su hijd, LUIS Áirñnro sñcÉriirgnna, por ro que er Despachoconsidera necesario proferir una medida de protecci;;;;; la solicitáte. 
- a--

2' Que la solicitud presentad4 contiene elementos serios y creíbles sobre la existencia dehechos de violenciu i"ttuamiri* 
""*lstentes "., 

,ior"rr"ia psicológicq conha el señorwrLLrAM DE JESU' sANcrruZ GoNrE' o"Jo*¿os por LUrs ALBERT'sANCrrEz STERRA, que afectan lu 
""i¿u¿ 

y ur*oniu a*iliar, por lo que se hace necesaria

Centro Admin istrativo M unlicipal

@@0@
Nit 890.980. 445.7 átcatd
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a

ffi Barbosa
iEslagente a

3' Este Despacho e¡ e] cgmnetente para conocer la solicitud de protección presentadq por
cuanto el Artículo 4o de la Ley 294/96, modificado por el Artículo rlo de h Ley 575 /2000,
otorga competencia al Comisario de Familia del lugar donde ocurren los hechos, y 

"., "ipresente caso, los hechos denunciados suceden dentro de ta jurisdicción de esta Comisaría
de Familia en la dirección Barrio La 14, sector los bares, (tercer piso donde Dora), delMunicipio de Barbosa-

Por lo anterior LA COMISARÍA DE FAMILIA DEL MtTNICIpIo DE BARBOSA
ANTIOQUIA.

RESTJEL\rE
l

PRIMERO: ADMITIR la solici/ud de medida protección, promovida por el señorWILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ idintificada con cédula de ciudadanía
No. 1007471681, hasta que se aclare la realidad de los hechos y se tome una medida definitiva
de protección.

sEGt NDo: GONMTNAR a LUrs ALBERTO SANCHEZ srERRA, para que se
abstenga de ejecutar actos de violencia, agresión, maltrato, amen¿Lza u ofensas en contra Ia
señora WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y demás miembros de su grupo
familiar. De conformidad con el Art. 50 de la Ley 294i96, modificada por la ley 575/000
y 1257fi8.

TERCERO: ORDENAR adicionalmente como medida de protección provisional una
protección temporal especial por parte de las autoridades de policía a 

-favor 
del señorWILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y su grupo famitiar, de conformidad con el

literal f del Art. 5" de la Ley 294196, modificadu por tu Ley 575100 y'laLey l217/¡g,para lo
cual se expedirá el oficio a las autoridades de poiicía.

CUARTO: Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima el
acompañamiento a esta para su reingreso al lugar de dómicitio cuando él se haya visto en la
obligación de salir para proteger su seguridad.

OUINTO: ORDENAR al señor LUIS ALBERTO SANCIffiZ STEIUL{, el acceso aterapia
psicológica, paÍa el manejo de resolución de conflictos y control de impulsos. La misma,
deberá reallu,at a sus costas en una institución pública o privada debidamente habilitada por ú
Dirección seccional de salud y protección sociat de Antioquia.

SEXTO: ORDENAR, AI SCñOr WILLIAM DE JESUS SANCHIZ GOMEZ EN CAIidAd
de presunta víctima, que deberá de adoptar medidas de autoprotección y tener el número del
cuadrante de la policía en caso de requerir su protección.

@cr€,@

la intervención de esta Comisaría de Familia, adoptando una r medida de protecciónprovisional que procure restablecer Ia pazy la armonía del grupo familiar.
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Barbosa §ocial
iEs [agente!?,

SEPTIMO: ADYERTIR que el incumplimiento de las anteriores ordenes lo hará acreedor
a las sanciones preceptuadas en el artículo 7o de la Ley 294 de 1996 modificado por el
Artículo 4o de la Ley 575 de 2000.

OCTAVO: Hágase saber a las partes que pueáen solicitar la práctica de pruebas hasta el día
de la audiencia. Se advierte que la no comparecencia de los agresores a la audiencia acarreará
la aplicación de lo estipulado en el Artículo 15 de la Ley 294196. Que señala: "Si el agresor
no compareciere a la audiencia se entenderá que acepta los cargos formulados en su
contra..." 

!
NOVEN9: Remitir copia de la solicitud de medida de protección y del presente auto a la
HscALÍA GEI\IERAL DE LA NACrÓN f notificar a nrr¡usr-rnrd púgl,rco para
lo de su competencia. l

DECIMO: OFICIAR Y ORDENAR a Ia POLICÍA NACIONAL ESTACIoN
BARBOSA: prlÍa el acompañamiento y el cumplimiento obligatorio de esta medida de
protección y en este sentido materializar eI cumplimiento de estas medidas de protección,
conforme lo facultado en el Decreto reglamentano 4799 de 2011, reglamentario de la
Ley 1257 de 2008 en sus artículo 30, numerales 8 y 9, establecen: "Artículo tercero,
numeral 8: De conformidad con lo establecido en el artículo I I del Decreto 652 de 2001
que reglamentó la Ley 294 de 1996 y la Ley 575 de 2000, la autoridad competente podrá
solicitar en forma escrita, el acompañamiento de la Policía Nacional para hacer efectivas las
medidas de protección. En este casor los miembros de la Policía Nacional deberán acudir
de forma inmediata, siguiendo la orden d
aplicar sus protocolos de atención. siempre que éstos no contradigan la orden emitida".
Artículo tercero numeral 9. En caso de que sea necesaria la intervención inmediata para la
protección de la vida e integridad personal de las mujeres, la Policía Nacional podrá hacer
uso de las facultades establecidas en Ios artículos 29 y siguientes del Código Nacional de
Policía, o las normas que lo modifiquen o adicionen,'.

Afículos 16,17 y l8 de la ley 2126 de202l.

. SOPORTE JIIRÍDICO PARA EL USO DE LA FTIERZA PoLICIAL: Actualmente y
',i.,,i 

"on 
el nuevo Código DrylBolicíay de Convivencia, r. ioport";*ial**ente el uso de la' fuerzapor parte del personal uniformado de la policía en la orden de desalojo emitida por el

Comisario de Familia, en el numeral 2o, art 166 de la ley 1801 de 2016, (.) para hacer
cyryflir las medidas correctivas contempladas en este Código, las decisiones judiciales y
obligaciones de lqt, cuando exista oposición o resistencia. (..)

@@c@
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ILo anterior teniendo en cuenta
de violencia intrafamiliar son
instancia)r.

que las actuaciones del Comisario (a) de
actuaciones jurisdiccionales 

"quirai"ntes

Nota: Las medidas otorgadas en este acto dejan sin efecto situaciones jurídicasanteriores como conciliaciánes y otras que se relacionen con el mismo asunto.

il3t]liY¡nicinio 
de Barbosa (Ant) a los dieciséis días del mes de agosto de2;22,siendo

NOTrI,ÍQUESE Y CúMPLASE

DANTELA LEON GUILLEN
Comisaria de Familia

1 lnciso 12 parte motiva, decreto 4l9g de ZOL!.

@@c@
Centro Administrativo M

N¡t 890.980.445.

Diana Betancur
Social (Contratista)

Proyectó:

Social (Contratista)
Dian¿ Bet¿ncu¡'
Elaboró:

Rcvisó: Da¡riela [¿ón Guillen
deComisaria FañIG Da¡rielaAprobó:

deComisaria
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iEs [a gente!

De manera formal y respetuosq de conformidad con lo señalado en el preiámbulo artículo s |,Z,ZZ,42
y 218 entre otros de Ia constifución Polltica en concordancia con lo destacado en los artículos 11,
132 y 133 de la ley 906 de 2004 (CPP), normatividad que establece la adopción de medidas necesarias
para la atención y protección de víctimas en especial la garantía de su prótección personai v fam¡liar,
así mismo laley 2126 de2021,294 de 1996,575 de 2000 y 1257 de 2008 con el decreto reglamentario
4799 de 201I en su artículo 3 numerales 8 y 9, así mismo el artículo 166 de la ley lg01 de 2016; me
permito solicitarle se realicen actividades pertinentes pÍua proveer de protección policiva y de evitar
afectaciones futuras en la vida e integridad del señor WILLIAM DE JEsus SANCHEZ
GOMEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 70. 13 0.6 1 I y a su grupo familiar, además de
dar cumplimiento a las medidas de protección adoptadas por este despacho, para ello se remite copia
del auto No 096- 2022 del proceso 250-2022 emitido el t e de agosto de los corrientes.

Así mismo, le solicito respetuosa y formalmente se informe a este despacho sobre las actuaciones
desplegadas por su despacho policivo.

Atentamente,

t20 -

Barbosa, 16 de agosto deZ02Z

Capitán
JAIRO GALLEGO
Comandante Estación Policía
Municipio de Barbosa Ant.

Asunto: Notificación medida de protección por Violencia Intrafamiliar radicad o 250-2022.

Cordial saludo.

DANIELA LEON GUILLEN
Comisaria de Familia
Barbosa Ant.

Anexo: Auto con medida de protección en tres (3) folios

@fr0@
centro Administrativo Municipal- cAM- Bernardo Jaramíllo síerra, calle 15 No. 144gl com. 454 g3 00N¡t 890'980.445.7 alcaldia@barbosa.gov.co- www.barbosa.gov.co Códipo oosretoqlorn

¡¡

Proyectó:
Diana Betancur
Social (Contratista)

Múnera/Trabajadora
Elaboró:
Diana Betancur

Dru--
Múneray'Trabqjadora

Social (Conharista)

Revisó: Daniela t¿ón
Comisaria de FamilialllG

Guillen Aprobó: Daniela León Guillen
Comisaria de familia
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Medellín, diciembre 12 de 2022 

 

DOCTORA 

LINA MARIA OROZCO POSADA 

JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE GIRARDOTA 

E.                    S.                 D. 

 

REFERENCIA:       DEMANDA DE RECONVENCIÓN EN VERBAL DE   

                                CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO  

                                RELIGIOSO 

DEMANDANTE:     WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 

DEMANDADA:        MARGARITA ELISA SIERRA MESA 

RADICADO:            05-308-31-10-001-2022-00005-00 

 

 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía número 21.523.293 

expedida en Barbosa (Antioquia) en mi condición de apoderada judicial del señor 

WILLLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ igualmente mayor de edad, residente 

en el municipio de Barbosa (Antioquia), actuando conforme al poder que me fue 

otorgado, manifiesto a usted que dentro del término legal establecido para ello 

DEMANDO EN RECONVENCION DE CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO a la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA, 

también mayor de edad domiciliada en el municipio de Barbosa ( Antioquia), la cual 

fundamento en los siguientes 

 

                                                       HECHOS 

1. Tal como se expresa en el libelo demandatorio que dio origen a esta 

reconvención, la señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA y el señor 

WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ contrajeron matrimonio católico en 

la parroquia san Cayetano de la ciudad de Medellín el día 19 de febrero de 

1.978; ceremonia que se encuentra registrada en la Notaria tercera de esta 

misma ciudad bajo el folio # 3265250. 

 

2. Durante la convivencia matrimonial de los esposos SANCHEZ- SIERRA 

fueron concebidos dos hijos LUIS ALBERTO y JORGE MARIO SANCHEZ 

SIERRA hoy mayores de edad, pues nacieron en Barbosa (Antioquia) los 

días 21 de mayo de 1.979 y 16 de julio de 1.983 respectivamente 

 

3. Manifiesta mi mandante señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ, 

que la demandada en reconvención señora MARGARITA ELISA SIERRA  

 

MESA ha incurrido en causal para que CESEN LOS EFECTOS CIVILES DE 

SU MATRIMONIO RELIGIOSO POR DIVORCIO de conformidad con lo 

estipulado en los numerales 2° y 3° del artículo 154 del Código Civil 

modificado por el artículo 4° de la ley 1° de 1976 y este a su vez por el artículo 

6° de la ley 25 de 1992 consistentes en: “El grave e injustificado 



 

 

incumplimiento de los deberes que la ley le impone en su calidad de 

cónyuge” “Los ultrajes e injurias, el trato desconsiderado e injusto” 

 

 

A) Expresa el demandante en reconvención que desde el año 2015 en que 

realizaron un viaje de recreación a la isla de Cuba, hasta la fecha de esta 

demanda, la señora SIERRA MESA sin una causa justificativa y con el 

único argumento de que su esposo no tiene erección y que no le apetecen 

las relaciones de tipo sexual, niega el débito conyugal a su cónyuge; 

incumpliendo de esta manera su deber de cohabitación, pues como ella 

misma lo manifiesta y acepta en la demanda de cesación de efectos 

civiles que instauró ante este despacho el día 13 de enero del año en 

curso existe un rompimiento de la comunidad de vida, en tanto que parte 

de esos fines no se cumplen, no existe débito conyugal ni placer sexual, 

no existe apoyo afectivo. 

 

B) Manifiesta el señor SANCHEZ- GOMEZ que los celos patológicos que 

desde hace más de 30 años ha manifestado la demandada en 

reconvención, la han llevado no solo a violentar constantemente la 

intimidad de sus comunicaciones revisando su teléfono celular, sino a 

proferirle insultos con expresiones como: “Anda a que la moza del 

parque de arriba te sirva la comida” “Yo no te vuelvo a cocinar ni a 

lavar ropa” 

 

C) Dice el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ que desde el año 

2018 en que cesó en sus actividades laborales para percibir su pensión 

de vejez , es ultrajado de palabra en forma constante por su cónyuge con 

expresiones soeces como gonorrea, hijo de puta, malparido, me tienes 

harta aquí en la casa todo el día, debías de montar cualquier negocio 

e irte a trabajar; resolviendo así las normales interacciones que se dan 

en el hogar, hiriendo no solo su dignidad y susceptibilidad, sino causando 

una incompatibilidad en la armonía, el respeto y el afecto de la relación 

matrimonial. 

 

D) Un trato desconsiderado e injusto dice mi mandante, es el que recibe de 

parte de la señora MARGARITA SIERRA, desde hace diez y seis meses, 

quien no solo ha involucrado a sus hijos LUIS ALBERTO y JORGE 

MARIO en la problemática que los afecta; hasta tal punto que el 

primeramente mencionado quien tiene su propio hogar en el municipio de 

Itagüí (Antioquia), se desplaza  y hospeda por lo menos tres días de cada 

semana hacia el hogar paterno, donde hace de árbitro de las normales 

relaciones matrimoniales de sus progenitores; siendo preferido por la 

madre en cosas tan simples y corrientes como la preparación y consumo 

de los alimentos provocando con ello no solo el aislamiento del señor 

SANCHEZ-GOMEZ hacia una de las habitaciones, sino las discusiones 

que ya se extendieron hacia su descendiente; quien debió ser denunciado 

por violencia intrafamiliar ante la Comisaria de familia del municipio de 

Barbosa (Antioquia) el día 16 de agosto de 2022; despacho administrativo 

que avocó conocimiento con radicado # 250- 2022 y profirió medida de 

protección en auto N° 096 -2022. 

 

E) Haciendo uso de la medida de protección por violencia intrafamiliar 

contenida en el numeral sexto del citado acto administrativo y en vista de 

que la demandada en reconvención manifestó que su hijo tenía derecho 

a visitarla en su casa, el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 

para auto-protegerse trasladó su residencia provisional hacia el hogar de 



 

 

su hermana la señora Martha Sánchez Gómez donde reside desde el día 

31 de agosto del año en curso. 

 

                                                      PRETENSIONES   

Por lo antes expuesto, demando en RECONVENCION a la señora MARGARITA 

ELISA SIERRA MESA, quien es mayor de edad, domiciliada y residente en el 

municipio de Barbosa (Antioquia), para que su despacho en sentencia ejecutoriada 

haga las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERA: Se declare La cesación de los Efectos civiles del matrimonio católico por 

divorcio celebrado entre los cónyuges WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y 

MARGARITA ELISA SIERRA MESA el día 19 de febrero de 1978 en la parroquia 

San Cayetano de la ciudad de Medellín, registrado en la Notaria Tercera de esta 

misma ciudad bajo el folio número 3265250 por las causales previstas en los 

numerales 2° y 3° del artículo 154 del Código civil 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración, sea suspendida la vida 

en común de los cónyuges, pudiendo cada uno de ellos fijar su propio domicilio.  

TERCERA: Que se declare disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 

que por el hecho del matrimonio se formó los esposos WILLIAM DE JESUS 

SANCHEZ GOMEZ y MARGARITA ELISA SIERRA MESA 

CUARTA: Que una vez ejecutoriada la sentencia de Cesación de efectos civiles de 

matrimonio católico SANCHEZ- SIERRA, se ordene su inscripción en el libro de 

registro correspondiente de la Notaria Tercera de Medellín indicativo serial N° 

3265250 y en el registro civil de nacimiento de los cónyuges todo ello de 

conformidad con el decreto 1260 de 1970 reformado por la ley 25 de 1992 

QUINTA: Condenar en cotas y gastos del proceso a la demandada en reconvención 

señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA 

 

                                      FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo esta demanda en lo establecido en los artículos 152, 154, 155, 156 y 

siguientes del Código Civil; las leyes 1° de 1976; ley 25 de 1992; artículos 22, 82, 

90, 91, 368 demás normas siguientes y concordante del Código General del 

Proceso; ley 2213 de 2022. 

 

                                               PROCEDIMIENTO 

Es el procedimiento verbal establecido en el libro III Título I Capítulo I del Código 

General del Proceso 

 

 

 

                                          MEDIOS PROBATORIOS 

 

Solicito tener como tales los siguientes. 

DOCUMENTAL 



 

 

• El registro civil del matrimonio celebrado entre los esposos WILLIAM DE 

JESUS SANCHEZ GOMEZ y MARGARITA ELISA SIERRA MESA, 

documento que ya fue aportado en la demanda de cesación de efectos civiles 

de matrimonio religiosos que dio origen a esta demanda de reconvención. 

• Los registros civiles de nacimiento de los hijos nacidos en la unión 

matrimonial de las partes involucradas en esta acción y que ya fueron 

allegados en la demanda de cesación de efectos civiles de matrimonio que 

dio origen a esta reconvención. 

• Copia de la denuncia por violencia intrafamiliar presentada el día 30 de 

agosto de 2021 ante la Comisaria de Familia Barbosa (Antioquia) por la 

señora MARGARITA ELISA SIERRA MESA en contra del señor WILLIAM 

DE JESUS SANCHEZ GOMEZ. Radicada con el # 234 de 2021 y que hace 

parte del proceso de protección por violencia intrafamiliar que se encuentra 

en su despacho por apelación con el radicado # 05308311000120210032200 

• Copia de la audiencia de fallo realizada por la Comisaria de Familia de 

Barbosa (Antioquia) en el proceso de protección por violencia intrafamiliar 

con radicado 234 de 2021 tramitado entre las partes de este proceso y que 

se encuentra en su despacho por apelación con el número de radicación 

citado anteriormente. 

• Copia del auto # 096 del 16 de agosto de 2022 proferido por la comisaria de 

Familia de Barbosa (Antioquia) en el proceso de protección por violencia 

intrafamiliar iniciado por el señor WILLIAM DE JESUS SANCHEZ GOMEZ 

en contra de su hijo el señor LUIS ALBERTO SANCHEZ SIERRA y que se 

tramita por el mencionado despacho administrativo bajo el radicado número 

250-2022. 

• Copia de poder que me fue otorgado por el señor WILLIAM DE JESUS 

SANCHEZ GOMEZ, donde se me otorga la facultad para RECONVENIR 

  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Sírvase señor juez fijar día y hora para que la demandada en reconvención 

absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le formularé 

 

TESTIMONIALES 

Sobre los hechos de la demanda de reconvención señalados en el numeral 

tercero literales A, B, C, D, y E solicito comedidamente al despacho recibir 

declaración juramentada a las siguientes personas mayores de edad, 

domiciliadas y residentes en el municipio de Barbosa (Antioquia). 

Héctor de Jesús Sánchez Gómez. Cédula de ciudadanía número 70.130.174, 

residente en la carrera 17 # 10-31 Apartamento 202. Teléfono 

3004061926.Correo electrónico hecsan406@gmail.com 

Hernando Antonio Sánchez Gómez. Cédula número 70.133.245, residente en la 

carrera 20 # 19-45 Apartamento 201. Teléfono 3207139034. Correo electrónico 

hernandosanchez8876@gmail.com 

Myriam Yanet Henao Puerta. Cédula de ciudadanía número 39.211.689, 

residente en la carrera 17 # 10- 31 Apartamento 202.Teléfono 

3192495667.Correo electrónico myri0814stilo@gmail.com 

PRUEBA TRASLADADA 

Solicito comedidamente al despacho se trasladen como prueba copia de los 

procesos de protección por violencia intrafamiliar entre la señora 

MARGARITA ELISA SIERRA MESA y el señor WILLIAM DE JESUS 

SANCHEZ GOMEZ que se encuentra en apelación ante su despacho bajo el 

mailto:hecsan406@gmail.com
mailto:hernandosanchez8876@gmail.com


 

 

radicado 05308311000120210032200 y el proceso entre el señor WILLIAM 

DE JESUS SANCHEZ GOMEZ y LUIS ALBERTO SANCHEZ SIERRA que 

se encuentra en trámite ante la comisaria de Familia de Barbosa (Antioquia) 

bajo el radicado 250-2022 

 

                                                   COMPETENCIA 

Es suya señora juez la competencia para tramitar este proceso de reconvención, 

pues actualmente en su despacho se tramita el proceso de Cesación de efectos 

civiles de matrimonio religioso que dio origen esta reconvención.  

 

                                     NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

Las recibiremos en las direcciones anotadas a continuación 

Demandante: Carrera 17 N° 10-27 Barbosa (Antioquia) Teléfono 

3122276835.Correo Electrónico.dejesus0108@gmail.com 

Demandada: Carrera 20 N° 16-19 Barbosa (Antioquia). Teléfono 

3146125504.Correo Electrónico.margaritasierramesa@outlook.com 

Apoderada: Calle 49 N° 38-49 Apto 1102 Medellín. Teléfono 3104198365. 

Correo electrónico.maria_nelly_gz@yahoo.es 

 

Atentamente. 

 

 

 

MARIA NELLY GAMBOA ZAPATA 

T.P. N° 18.609 del C.S. de la J. 
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